
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

MEDIO DE IMPUGNACION:
Ml-97 t2021

por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de la

RECURRENTE:
MARíA GUADALUPE
QUIÑONEZ

MORA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y
COMISIÓN NACIONAL DE
ELECCIONES DE MORENA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA PONENTE:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, a veintidós de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SGA-O-399/2021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción a las catorce

horas con trece minutos delveintidós de abrilde la presente anualidad del oficio

SG-SGA-OA-59012021; mediante el cual notifica acuerdo plenario de quince

de abril de dos mil veintiuno emîtido por la Sala Regional Guadalajara del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictado dentro del

expediente SG-JDC-24412021; con el que se reencauza a este Tribunal eljuicio

para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, para que

conozca y resuelva en un plaza de siete días naturales, en los términos

precisados en dicha determinación. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327 , fracción I de la Ley,Electoral del Estado de: Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por María Guadalupe Mora

Quiñonez, por su propio derecho en contra de "LA VIOLACIÓN A LAS BASES

DE LA CONVOCATORIA EMITIDA POR MORENA EN FECHA 30 DE ENERO

DE 2021, PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS DIVERSAS CANDIDATURA A

LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,

pOR pARTE DEL COMTTÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA Y LA

coMtstÓN NAcIoNAL DE ELECCIONES INTERNAS" (sic).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

n el prefijo Ml, baj o,clave de identificación Ml-9712021, toda vez
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TERCERQ.- Túrnesq a la Magistradâ Eh¡q PFra que
proeeda a la su'bstaqrciaeiórn respeotiva enl ,dq p9r el

aftículo S2Z ¿e la Leyl Electorel del Eqtado'de,tsHliia Califonnia.

Así lo acofdó y firma Maestro Jaime Var.gas,Florps, Mag istrad'ò
I
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Presidente del

Tribunal de Justiciar Electoral del Estado , a1te Gerrtrán lCano Qaltr&zar,

Acuerdos qu autori,za y da fe por
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